
Señores
ALCALDIA MUNICIPIO DE LA VEGA
La vega, cundinamarca
REFERENCIA: Proceso de contratación No. SAMC-019-2026

En constancia, se firma en Bogotá, a los 01 días del mes de junio de 2026,

Objeto:
MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA CENTRO CON LA VEREDA LA ALIANZA SECTOR LA
CONCEPCION SEGÚN CONVENIO ICCU-731-2025 DEL MUNICIPIO DE LA VEGA, CUNDINAMARCA

_____________________________ _____________________________

Bogotá, D.C, 01 de junio de 2026

Asunto: Solicitud limitación a MIPYME del orden DEPARTAMENTAL INCLUYENDO A BOGOTÁ D.C del proceso
de contratación de la referencia 

Estimados señores:
Yo Melquicedec Mena Parra, identificado con CC No. 79.505.363, en mi calidad de Representante Legal de la
empresa MARMEL INGENIERIA S.A.S identificada con NIT No. 902.016.799-8 con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá e interesado en el presente proceso de contratación, solicito respetuosamente a la entidad
que el presente proceso de contratación sea limitado a MIPYMES del orden DEPARTAMENTAL INCLUYENDO
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C con base a lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021.
Declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa MARMEL INGENIERIA S.A.S identificada con NIT No.
902.016.799-8 se encuentra clasificada como MICRO EMPRESA de acuerdo con los criterios definidos en la
normatividad vigente. Para la acreditación del tamaño empresarial, anexo documentación necesaria.

Melquicedec Mena Parra
CC No. 79.505.363 de Bogotá

R.L. MARMEL INGENIERIA S.A.S

Diego Fernando Acosta Reyes
Contador Público

TP. 168768-T
CC No. 3.133.915 de Puerto Salgar


